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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lea laye* obligan en la Peninauia, ialas adyac .tus, Cananas y te- 
nntorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Ion veinte <ltaa 
4 P.) ’3,-oma'a'ao'<^n’ a* •n ellaa no se dispusiese otra oosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
í’^ovinoia desde que se publican oticinhnente on ella, y desde cuatro 
Stas después para los demás pueblos d i la misma provincia. (Ley de 3 
ve noviembre de 1887).

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban esto 
i pÓLBTiN Of ic u l , dispondrán que se fije on ejemplar *n el eitio de 
? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!
Lo b  Sros. Secretarios cuidarán, *:ajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números d> ;¿te Bor.KTiN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE
—

OFICIAL
_____________

el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
&cal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
»in novedad en su importante salud.

^Gaceta ” julio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. 477.
linio. Sr.: El articulo 4? del Reglamento dc la 

Academia Oficial de Aduanas, de fecha 31 de mar- 
¿o de 1925, modificado por la Real orden de 27 de 
junio de 1929, dispone que se convoquen oposiciones 
<dda dos anos en el mes de junio para ingreso co
mo alumnos del Cuerpo administrativo en la citada 
Academia, a fin de que ¡pueda .prepararse el personal 
’iue exijan las necesidades del servicio.

um su virtud, .
S. M el Rey (q p g (|e c^fonyi^ con |0 

1 opuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer:

1 . ()uc se convoque a oposiciones para cubrir 
\dfpn lZaSi i • del Cuerpo adniinistrativo dc 

. - luanas, debiendo dar principio los ejercicios el día

]." de .septiembre próximo ante el Tribunal que opor- 
icununcnte se designará.

2 .° La oposición versará sobre las materias de 
< )rtogtafía y Escritura al dictado, Problemas "de Arit
mética y Geometría, Mecanografía, Geografía co
mercial, Nociones de Contabilidad, Nociones de Or
denanzas de Aduanas y Francés, agruiJadas en dos 
ejercicios: el primero, tendrá carácter práctico y se
rá eliminatorio y se cómprondrá de Problemas de 
Aritmética y Geometría,, Ortografía y Escritura al 
dictado y Mecanografía; el segundo, constará de Geo
grafía comercial, Nociones de Contabilidad, Nociones 

; de brdénan'zas de Aduanas y Francés.
3 ." La extensión de las materias se ajustará a 

los programas declarados vigentes por Real orden 
dc 20 de abril de 1925. insertados en el “Boletín Ofi
cial de Aduanas” de 10 de junio de 1925 y lá prác
tica de los ejercicios se acomodará a lo prevenido 
en las instrucciones aprobadas por dicha Real orden, 
modificada i>or la de fecha 21 de junio de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de junio dé 1930.—Argüclles.
Señor Director general dc Aduanas.

(“Gaceta” 30 junio 1930.)

Núm. 478.

limo. Sr.: En 1907 se dictaron reglas para la vigi
lancia sobre los transportes y destino de la plata en 
pasta que no han sido expresamente derogadas; pe
ro que tal vez por los precios altos que alcanzó ha
ce tres años dicho metal cayera en desuso.

La atención que las circunstancias presentes dc 
' mandan hacia todo lo que directa o indirectamente

M.C.D. 2022



90 BOLETIN OFICIAL

se relacione con la moneda española, aconseja res
tablecer aquellas regias, modificadas con las leccio
nes de la experiencia, tanto más cuanto que, creada 
recientemente la Inspección general de Aduanas,, cuen
ta hoy ya esa Dirección con elementos bastantes pa
ra su efectividad y eficacia.

Por todo ello,
S . M]. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien disponer:
1 .° La importación de la plata pura o aleada en 

pasta sólo ixid^'á efectuarse por las Aduanas esta
blecidas en las capitales de provincia y por las de 
Irím. Port-Bou, Valencia de Alcántara, Cartagena, 
■Canfranc, Vigo y Gijón, en las que, previo análisis, se 
determinará sti ley.

2 ." Las cantidades de plata que se importen de
berán circular con guía, que expedirá la Aduana en 
que el despacho se realice, anotando cuantas expida 
en el correspondiente registro. Estas guias serán ta
lonarias y duplicadas. Las matrices de los talonarios, 
una vez ultimados, se remitirán con oficio a la Direc
ción general de Aduanas, a cuyo Centro se enviarán 
en igual forma las duplicadas de las guías, servicio 
que se cumplimentará sin demora alguna el mismo 
día en que éste se registre.

> 3 " Los destinatarios o inceptores de la plata que 
se importe aleada a leyes desde 825 milésimas lleva
rán cuenta corriente de su inversión, y sus estableci
mientos. fábricas o talleres quedarán sujetos a la 
fiscalización que determine la Dirección general de 
Aduanas.

4 ." El receptor o consignatario de la plata que se 
importe deberá estar inscrito en la matrícula indus
trial én alguno de los epígrafes que autorice las trans- 
f"rmaciones o venta de dicho metal.

5 .° La plátá que se produzca en el ¡país quedará 
sujeta a las mismas formalidades de especulación, 
inversión y fiscalización que 1a importada del ex
tranjero. Las guías las expedirá el jefe de la fábri
ca el cual, bajo su resiponsabilidád. detenminará la 
1ey y se someterán al visado de la Aduana, o en su 
defecto de la Delegación de Hacienda más próxima, 
que las anotará en el registro correspondiente, en
viando la guia duplicada a la Dirección general en la 
forma que se dispone en el número 2 de esta Real or
den. La Administración entregará a los fabricantes 
Jos correspondientes libros talonarios de guías, pre
via la devolución de las matrices ultimadas.

6 .° Las guías principales deberán acompañar las 
expediciones en los transportes .por 1os caminos or
dinarios. y cuando se trate de expediciones por fc- 
irrocarril se presentarán en el acto de la facturación 
do d'e las mismas se ponga el “utilizada en la expedi
do de las mismas se ponga el utilizada en la expedi
ción número...”, devolviéndose la duplicada a la 
oficina donde se haya efectuado el registro, para 
que ésta la envíe en la forma ordenada a la Direc
ción general de Aduanas; la guia principal deberá 
acompañar hasta la estación de destino, en la que pa
ra poder retirar el género el consignatario deberá fir
mar el recibí de la guía en el documento de factura
ción al mismo tiempo que lo verifica respecto de la 
mercancía.

7 .” El incumplimiento de los preceptos que an
teceden serán corregidos con multa de 50 a 5.000 
]:esetas. que se impondrá por la Dirección general de 
Aduanas a las personas, entidades o Compañías a 
([iiienes afecta y vienen obligadas a cumplirlas; la 
reincidencia llevará consigo como pena el comiso 
del género, y caso de no existir éste, multa equivalen
te a su valor oficial. .

Contra los acuerdos de la Dirección general podrá 
recurrir se ante el Ministro de Hacienda en el plazo 
de quince días, a partir de la notificación.

8 .° Queda prohibida hasta nueva orden la impor
tación de moneda de cobre y sus aleaciones de cuño 
extranjero.

9 .° Por la Dirección general de Aduanas se dic
tarán las disposiciones reglamentarias para el mejor 
y más exacto cumplimiento de cuanto se ordena.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de junio de 1930.—Arguelles. 
Señor Director general de Aduanas.

* (“Gaceta" 30 junio 1930.)

Núm. 484.
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevenciones 

contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 1922, 
y vistas las cotizaciones medias, durante el mes co
rriente. facilitadas a ese Centro directivo ¡por la Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general,, se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han de servir de 
base, durante el mes dé julio próximo venidero, pa
ra liquidar el tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y procedentes de na
ciones a las que se aplique la primera columna del 
Arancel, o de aquellas cuyas divisas tengan una de
preciación en su par monetaria con la peseta igual o 
sm erior al 70 por 100, serán las siguientes:

Bulgaria, seis enteros ciento cincuenta y cuatro 
milésimas.

De Real orden, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Mladrid1, 28 de junio de 1930.—Argüeíles. 
Señor Director general de Aduanas.

(‘‘Gaceta” 30 junio 1930.)

Núm. 497.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión de 

30 de mayo del año actual, por la Junta Su|Xirior 
Consultiva de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por Real decreto 
de 11 de mayo de I926. se ha formukldoi Jel )si- 
guiente dictamen:

"Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
el Sindicato de Exportadores de vinos de Ali
cante, en solicitud de que la nota sexta de! epí- 
gra'/e 59 de la clase novena de la tarifa 3." se 
intérprete en el sentido de que los criadores ex
portadores de vinos están facultados para hacer 
la elaboración de los mostos, primera materia 
de su industria, en cualquier localidad y provincia 
hasta el limite de 300.000 litros, sin pago de otra 
cuota, siempre que aquellos se destinen a sus 
almacenes de crianza : -

Considerando que la base I7 de la Ordenación 
del tributo, de 11 de mayo de I926, recogiendo y 
compendiando los precejitos del Reglamento de 
la Contribución industrial, determina que las 
cuotas de ésta se satisfacen por cada local donde 
la industria se ejerce:
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Considerando que los beneficios concedidos a 
una industria, por precepto expreso consignado 
en un epígrafe, como es la bonificación a los cria
dores de vinos del epígrafe 59 de la clase novena 
de la tari la 3.“ de la fabricación de 300.000 litros 
de vino, nt> pueden hacerse extensivas a locales 
distintos del que la industria principal se ejerce, 
aun cuando sean de un mismo contribuyente, no 
solo porque lo secundario sigue a lo principal, si 
que también porque el local donde el vino se 
fabrica está sujeto a la obligación de tributar por 
ser local 'separado y con sujeción a lo reglamen
tariamente establecido, reflejado en el conside
rando anterior; y

Considerando que independientemente de las 
razones legales expuestas, existen otras de régi
men (le inspección y vigilancia de los tributos 
que justifican plenamente las regias establecidas, 
va que la comprobación de los límites del bene
ficio se dificultaría hasta la anulación si éste se 
extendiera a locales y localidades distintas de h 
en que la industria principal se ejerce, privando 
con ello" a los Municipios de los recargos legales 
que sobre las cuotas puedan percibir por indus
trias ejercidas en su término.

Ksta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a \\ E. que procede declarar que los 
’enehcios de fabricación de vino, concedidos a los 
p1^,0.1?8’ (,,el epígrafe 59 de. la clase novena de 
jl ’ no. -on extensivos a la elaboración
e l-<thlos obtenidos fuera del local donde la in- 

fiustria principa se ejerce.”
conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 

coni Cln"SeV° dictamen, se ha servido resolver '.01110 en e mí ,,,
p 1 11 sni<) se propone.

míent.?1'1 í° digo a V. I. para su conoei- 
\'. 1 * -C Rectos consiguientes. Dios guarde a 
]>. ¿ añ°s- Madrid. 30 de junio ele I930.— 
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 2 julio I930.)

Núm. 499.
30 h '*1" . ' (-ol_llo,"nic a I*1 acordado en sesión de 

(*eJ añ"'actual. [x>r la Junta superior Cun
to f i- a ontribución Industrial, en cumplimien- 
trih^t " r cu la base 55 de la Ordenación del 
19>/ l>' a:pr<l^a^a Por Real decreto de ll de mayo de 

Zp se ia tormulado el siguiente dictamen: ' 
Zenn ^D10" ^r/: Vista la instancia suscrita por <lbn 
ere/11-" H(,rre&ón. Y Angel Auberite, Presidente y Se
de 11-, A 1 cs1)ectivamente, de Ja Sociedad1 Española 
ción ir0§l'Cir°,S esta Corte, solicitando la rectifica- 
m,, F11 re fIe la ^eal ordcn (le de mayo de 1929, 
ción ' .v° el 9 de la clase 12 de la sec- 
el t D i'?1 1 l>rím^ra» respetando la redacción dada 

* 1 c la clase octava de la misma sección y tarifa:
] lxquitando que remitida Ja instancia a informe de 
nil- ] ’d^ Hacienda de la provincia, ésta, des

- fie oído el Gremio de cacharrrerías de la clase 
tría1?e °irina <1U€ desde tí?m.P0 inmemorial los indus- 
«ado// C cSita clase vienen implícitamente autóri- 
lares r£<ira a dc utensilios de limpieza y simi- 
mio nn n1S0 con',?nte’ y que se ocasionaría a este gre- 
ción dp T VC ])erJulclo si se llevase a cabo la prohibi- 
rros o ^nta de referencia, va que la de los cacha-

• sijas de loza ha sufridlo una gran disminu

ción por la aplicación que en la actualidad se hace- de 
los utensilios de aluminio y porcelana esmaltada :

Considerando que la información practicada justi
fica la procedencia dc la Real orden de 16 de mayo de 
1929, que incluyó la venta de grasas, ceras, polvos, 
cremas y pastas para Ja limpieza de metales y otros 
objetos, en el epígrafe de cacharrerías de la clase 12 
de la sección y tarifa primera, si bien precisa hacer 
notar que a los términos que se agregaron al epígrafe 
no puede dárseles una mayor extensión y comprender 
en ellos productos que de antiguo vienen figurando 
en clase superior, cuales son las ceras sin labrar, que 
en concepto general están comprendidas en el epígra
fe 8 de la clase 11 de la misma sección y tarifa pri
mera; de lo cual lógicamente se deduce que las ceras 

#y cremas a que alude la Real urden de 16 de mayo de 
'1929 y por la cual se incluyeron éstas en el epígrafe 
9 de la clase 12, son sólo las ceras y cremas para el 
calzado o para limpiar metales, pero no las ceras y 
cremas en su concepto genérico, como las en rama o 
de uso distinto al indicado, como las ceras dc piso; et- 

‘cétcra, pues éstas tienen ya su clasificación ajíropia- 
'da; y *

Considrando, por tanto, que en cuanto a este ex
tremo es procedente una aclaración de Ja Real orden 
cuyo modificación se solicita por el gremio de drogue
ros, pero sin que en cuanto a los demás puntos o ex
tremos de aquélla pueda justamente estimarse proce
dente la reforma solicitada,
' Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen pro
poner a V. E. la desestimación de lo solicitado, pero 
indicando la conveniencia de añadir al final del pá
rrafo primero del epígrafe 9 de la clase 12 de la sec
ción y tarifa primera las siguientes ])alabras: “Sin 
que puedan vender cetas sin labrar, ni 1as destinadas 
al encerado de suelos”.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
'preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de junio de 1930.—P. D„ Bas.. 
Scñór Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 2 julio 1930.)

Núm. 500.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión de 30 
dc mayo del año actual por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución indüstial. en cumplimiento de 
lo dispuesto en la base 55 de la Ordenación del tribu
to, aprobada por Real decreto de 11 de mayo de 1926, 
se ha formulado el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la 
Eundicióp Tipográfica “Richard Gans” y Fundición 
'I ¡ipográfica Lencina, ambas domiciliadas en esta Cor
te, solicitando la reposición de la nota existente en el 
antiguo epígrafe 341 de la tarifa tercera, hoy 29 de 
la clase décima dc la misma, ]X)r la que se disponía 
que las máquinas que posean estos industriales, cuan
do no trabajen para el público, estarán exentas de tri
butación :
, Considerando que 110 existe antecedente alguno que 
justifique el haber omitido, al redactar las nuevas, ta
ri las de la Contibución industrial,.la nota que acom
paña al epígrafe 341 de la tarifa tercera, que clasifi
ca los talleres de fundiciones tipográficas, y por cuya 
nota se autorizaba a los mismos para tener una pren
sa destinada exclusivamente para pruebas:
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Considerando que al ivaciar, en el epígrafe 29 de la 
clase décima deja misma tarifa, el referido epígrafe 
de talleres de fundición tipográfica, sin redactar la 
nota cuya reposición se solicita, indudablemente obe
deció a una omisión involuntaria, pues paya el man
tenimiento de aquélla existen las "mismas razones en 
que se fundó su creación y publicación en la tarifa, 
])or Real orden de 20 d^e octubre, de 1905. ya que es 
tma necesidad de los referidos talleres examinar y 
comprobar los caracteres que funden,

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E, que al epígrafe 29 de la clase dé
cima de la tarifa tercera se agregue la nota que figu
ra en el antiguo epígrafe 341 de la tarifa tercera, re
dactada en la siguiente forma:

“Las máquinas de imprimir qu( posean estos in
dustriales, cuando no trabajen para el público, esta
rán exentas de tributación".

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver cómo en el 
mismo se pr^bne.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid, 30 de junio de 1930.—P.D. Ras. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(“(jaceta" 2 julio 1930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REALES ORDENES

Núm. 1.265.
, limo. Sr.: Visto el expediente gubernativo rela

cionado con la provisión de la plaza de Director de 
la Escuela nacional graduada de niños del grupo 
“Joaquín Costa", de Zaragoza:

Resultando que el Patronato del referido grupo 
escolar formuló una reclamación contra el nombra
miento de Director de la mencionada Escuela gra
duada, hecho en 13 de enero del corriente año, ])or 
haber recaído en la misma ]>ersona que algunos días 
antes había recorrido las calles de aquella ciudad 
vestido de peregrino y repartiendo entre las gentes un 
escrito impreso, en el que explicaba el objeto de su 
peregrinación a la Exposición internacional de Par
ce lona :

Considerando que. si bien el hecho realizado |;or 
el citado peregrino, que resultó ser D. Daniel Ranz 
La fuente, Director electo de la mencionada Escuela 
de niños del grupo "Joaquín 'Costa”, no es constitu
tivo de delito, y, por consiguiente, no está sanciona
do por ningún Código, ni hay disposición alguna en 
hl Estatuto general del Magisterio primario que pue
da preverlo ni castigarlo; pero que. aun no desvir
tuando la posiblemente directa gestión que dicho se- 
'ñor pudiera realfzar en una Escuela nacional de lo- 

1 calidad distinta de Zaragoza, mejor aún si la Escue
la fuese unitaria, si desautoriza a la misma persona 
para dirigir un Centro primario, que es uno de los 
de mayor importancia docente de España, y cuyo tí- 
dulo y eniplazamiento en la capital aragonesa, y bajo 
la advocación de un gran polígrafo, exige que se 
freúrfa en esa persona, más que nunca, título dv-auto- 
'ridad y de .prestigio públicos, mal justificados con 
actos, cuando menos, extravagantes:'

Considerando que el nombramiento de Director 
de la Escuela nacional graduada de niños del grupo

"Joaquín Costa”, de Zaragoza, hecho por el Minis
terio a favor de D. Daniel Ranz Lafuente, aunque 
perfectamente legal,, por estar la Administración au
torizada para ello, en virtud de lo prevenido en ei 
ajiartado 16 de la Real orden de 20 de agosto de 
1928, en buena lógica y principios dé Derecho pue
de llegar hasta anularse, si la Superioridad encuen
tra razón moral bastante, no habiendo habido pose
sión, paya dejar sin efecto una facultad que, pór 
su condición de discrecional, es siémpfe suscepti
ble de la más absoluta y radical modificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1 ." Que se anule el nombramiento de Director 

de la Escuela nacional graduada de niños del grupo 
escolar “Joaquín Costa", de Zaragoza, hecho, en 
virtud de Real orden fecha 13 de enero d'el año ac
tual. a favor de 1). Daniel Ranz Lafuente, quedan
do éste prestando sus servicios profesionales? en la 
Dirección de la Escuela graduada de niños de Ateca 
(Zaragoza).

2 .° Que se le reconozca el derecho a D. Daniel 
Ranz Lafuente para ser nombrado Maestro de una 
Escuela nacional unitaria de niños de censo análogo 
o superior al de Zaragoza, como compensación a los 
perjuicios materiales que él mismo se ha ocasionado, 
acaso sin intención de producírselos; y

3 .° ;Oue se declare exento de toda responsaliili- 
dad al Jefe de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza dé la provincia de Zaragoza, con motivo 
de su actuación oficial en el asunto de que se trata.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1930.—Tormo.
Señor Director general de Primera Enseñanza.

í"Gaceta" 30 junio 19.30.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN

Núm. 254.
Timo. Sr.: La grave crisis por que atraviesa ac

tualmente la producción vitícola española se deriva, 
de una parte de la falta de mercado interior, de los 
impuestos que gravan la producción y el comercio 
di vinos, del encarecimiento de los transportes, et
cétera. Obedece, por otra, a la disminución que se ad
vierte en las cifras de exportación, también por cau
sas diferentes, como son las disposiciones recientes 
del Gobierno francés, las prácticas ilícitas que se 
realizan en algunos Puertos francos de Europa y, 
en general, los elevados derechos arancelarios que se 
imanen a la importación de vinos en los mercados 
extranjeros. Contribuye, por último, a la crisis, el ré
gimen de alcoholes vigente en España, que, además 
de influir en Ja producción nacional de vinos, encare
ce la exportación.

La complejidad e importancia de estos problemas, 
que hacen llegar a los Poderes públicos ]>eticiones 
numerosas, no siempre coincidentes y hasta a veces 
contrapuestas, inducen a considerar Ja conveniencia 
de convocar una Conferencia o Asamblea oficial, en 
la que sean oídos todos los elementos interesados v 
en la que puedan tratarse con la debida amplitud los 
diversos aspectos de la cuestión en orden a la pro
ducción, destilación y venta de nuestros vinos. . | 

Conviene, por otra parte, que para la eficacia <le 
dicha Asamblea, el número de representantes sea to- . 
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mente autorizada por la persona encargada de 
la enajenación.

Artículo 5.0 N;o será necesaria escritura púlblica 
para la enajenación de objetos cuya tasación sea 
inferior a lo.ooo pesetas.

Artículo 6.° Las enajenaciones de las obras a 
<iue este Real decreto se refiere, verificadas sin 
las formalidades que en el mismo se preceptúan, 
se tendrán por inexistentes o no hechas. El 
Estado adoptará las medidas necesarias para 
incautarse del objeto mal enajenado y 1o entre
gará a la entidad propietaria siempre qué ésta 
lentrcguc al Estado el precio recibido y de garan- 
*ía de su custodia. En caso contrario, el Estadó 
lo entregará al Museo local o Nacional que 
corresponda. El precio de la intentada enajenación 
que la entidad propietaria entregue al Estado, se 
destinará a los 'Establecimientos de Beneficencia, 
aplicando por analogía el orden establecido en el 
artículo 956 del Código civil, deduciendo el 20 
por loo -que se entregará al denunciante.

Artículo 7.0 Lo dispuesto en este Real decreto 
no es aplicable a las enajenaciones que hagan 
las personas natuiales y las Compañías civiles o 
mercantiles, de obras u objetos de la colectiva y 
exclusiva propiedad de sus socios; tampoco es 
aplicable a aquéllas en que el adquirente sea un 
Instituto de cultura pública, cualquiera que sea 
el enajenante.

Artículo 8.° Quedan subsistentes en vigor las 
disposiciones legales y estatutarias de todo orden 
v jurisdicción que este Decreto mantiene y con
firma.

Artículo 9.0 Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y por los demás Ministerios, 
según su jurisdicción, se dictarán las disposiciones 
oportunas en cumplimiento de este Decreto.
. V^uo1 en Mli Embajada de Londres, a dos de 
Bdio, de -mil novecientos treinta.—Alfonso.—El

• esidente del Consejo de Ministros, Dámaso 
Berenguer Fusté.

("Gaceta” 5 julio I930.)

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Rectificación.
Padecido error de copia en la Real orden de 

esta Presidencia, núm 284. publicada en la "Ga- 
eeta de Madrid” del día 28 de los corrientes, por 
•a que se-destina al Portero quinto José Arteaga 
"mz^Jez al Centro de “Telégrafos” de Bilbao, 

jjdye entenderse que su destino es a la Oficiná de 
Correos” de la misma capital.
Madrid, 28 de junio de I930.—El Oficial mayor, 

•Arturo Lope.
(“Gaceta” 29 junio I930.)

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Loncurso del mes de julio de I930. 
De .tinos vacantes a pruveér en concurso de mé- 

entre las clases e individuos de -tropa del 
leí cito y Armada, con arreglo a lo dispuesto

en el Real decreto-ley de 6 de septiembre de 
I925 y Reglamento para su aplicación e ins
trucciones que se consignan al final de esta 
relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,—DI
RECCION GENEREAL DE COMUNICACIO

NES.—SECCION DE CORREOS
Destinos de primera categoría.

Provincia de Zaragoza.
425. Cartero de Puebla de Allxirtón. con 250 

pesetas.
426. Idem de Figueruelas, con 250 pesetas.
427. Idem de San Mateo de Gállego. cotí 250 

pesetas.
428. .Idem de Santed. con 365 pesetas.
429. Idem de Valpalmas, con 500 pesetas.
430. Idem de Cadrete, -con 500 pesetas.
43I. Peatón de Calatayud a su estación, con 

l.ooo pesetas.
432. Idem de Pradilla a Boquiñeni. con 365 

pesetas.
433. Idem de Puebla de Alfindén a Pastriz, con 

187,5° pesetas.
434. Idem de Tarazona a Santa Cruz de Mon- 

cayo, con 365 pesetas.
Dirección general de Administración (Benefi

cencia).
439. Dos Mozos de departamento del Mani

comio de Nuestra Señora del Pilar, de Zaragoza, 
a tres pesetas diarias (primera categoría).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Audiencia territorial de Zaragoza.

447. Alguacil, con 1.750 pesetas anuales y de
rechos de Arancel (tercera categoría).

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Montes. Caza y Pesca.
487. Vigilante de pesca fluvial en el Distrito 

forestal de Zaragoza, con cinco pesetas diarias 
(segunda -categoría).

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Ayuntamiento de Zaragoza.

l.olo. Dos Guardias municipales de Infante
ría, a 7,50 pesetas diarias (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años de edad. Acre
ditar por certificado legal poseer la talla mínima 
de 1,700 metros, y sufrirán reconocimiento facul
tativo por dos Médicos de la Beneficencia muni
cipal, antes de tomar posesión del cargo.

Ayuntamiento de Al'iorqu-e.
l.oll. Sepulturero, con 360. pesetas anuales 

(primera categoría).
Ayuntamiento de Alhama de Aragón.

I.0I2. Policía urbano, con I.250 pesetas anua
les (segunda categoría). Tiene obligaciím de des
empeñar el cargo de Conserje administrador del 
Macelo público.

Ayuntamiento de Cosuenda.
I.0I3. Guarda, con I.095 pesetas anuales (pri

mera categoría).
Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón.

I .0I4. G.uarda de Iqajnpo, icón I.095 pesetas 
anuales (primera categoría).
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Ayu-ntainientu de Retascón.
I .0I5. Guarda, con 1.200 pesetas anuales (pi i- 

niera categoría).

Ayuntaimiento de Tarazona.

I .0I6. Jefe de Serenos, con I.700 pesetas anua
les (segunda categoría),.

I .0I7. Dos Guardias municipales, a 1.825 Pc" 
setas anuales (segunda categoría).

I .0I8. Conserje del Matadero, con I.700 pese
tas anuales (primera categoría).

I .0I9. Sereno, con 1.600 pesetas anuales (pri
mera categoría).

1 .020. Guardia municipal Voz-pública, con 1,825 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Trasmoz.
I .02I. Guarda montero, con 730 pesetas anua

les (primera categoría).

instrucciones a que han de ajustarse los indivi
duos procedentes del Ejército y Armada que 
soliciten destino público.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR DESTINO

Edad. 1.” Ser mayor de veinticuatro años.
2 ? Los de activo, no exceder de treinta y cinco.
3 .° Los de las restantes situaciones, no exce

der de cuarenta y seis años, y los retirados, no 
exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos limites de edad es para 
los destinos que no tengan otra señalada al ])ublicar 
el concurso y se considerarán cuihplidas en la fe
cha de la publicación de las vacantes en la “Ga
ceta”.

Seruicws. —- Haiber cumplido la primera situación 
de servicio activo y permanecido en filas, como míni
mo, cinco meses, a excepción de los inutilizados en 
campaña o en actos del servicio, a los cuales no te 
les exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo servicio, haber 
cumplido el segundo compromiso o tres meses antes 
de cumplirlo.

Exceptuados. — No podrán solicitar destino:
1 ." Los que no acrediten saber leer y escribir (si 

no constan en sus filiaciones estas circunstancias).
2 .° Los expulsados del Ejército o Armada.
3 ,” Los qué hayan sufrido más de dos meses de 

arresto militar por una sola falta y tengan la nota 
sin invalidar.

4 ." Ia is que en su hoja de antecedentes penales 
conste que han sido condenados a penas aflictivas, o 
correccionales, salvo en él caso de que hayan sido re
habilitados por precepto legal.

5 .® , Los que por dos veces hayan dejado de tomar 
posesión de los destinos que se les haya adjudicado 
por la Junta, o que después de posesionados hayan 
renunciado por segunda vez si no estuvieren rehabi
litados.
REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y CLASIFICACIÓN i

DE SERVICIOS

Petición de destino. — Se hará en papeleta, con [ 
arreglo al formulario número 1, que se acompaña, 
cursándola, los que se encuentren en activo servicio, 
por conducto de los Jefes dedos Guer-poS respectivos, 
y los demás aspirantes por conducto de los Alcaldes 

xde la localidad dónete residan, informando en uno y , 

otro caso al respaldo de la papeleta la buena o mala 
conducta del interesado. .

NÚMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN SOLICITAR
Podrán solicitar hasta veinte de los que figuren en 

el anuncio de vacantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que lo deseen.

, Clasificación de servicios. — Para solicitar la cla
sificación de servicios, los que se encuentren en ac
tivo servicio lo harán por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, con arreglo al modelo núm. 2, que se acom
paña y cada vez que pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la situación 
militar en que se encuentren, lo harán una sola 
vez para ser calificados por la Junta, y lo solicita
ran con arreglo al mismo formulario, directamente 
al Jefe de su Cuerpo, si éste reside en la localidad 
del interesado; en. caso contrario, por conducto del 
Gobierno militar o 'Comandancia de Marina, y si no 
los hubiere, por conducto del Alcalde de la localidad. 
Acompañarán a la solicitud una copia del documento 
militar que tengan en su poder, debidamente visado 
por el Comisario de Guerra o Marina, o en su defecto 
por el Alcalde del pueblo de su residencia.
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A LAS PAPELETAS 

DE PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia. — Los que aspiren 
a destinos de segunda y tercera categoría y no sean 
Cabos ni Sargentos, ni conste en sus filiaciones hayan 
sido declarados aptos para estos empleos, solicitarán 
del Gobierno militar o Autoridad de Marina, según 
su procedencia, examen de suficiencia, a fin de que 
se les expida el correspondiente certificado, en el que 
se consignarán los conocimientos que procedan.

De aptitud física:— Los inutilizados acompañarán 
a su peüción certificado de aptitud física para el 
desetbpeño del destino, cuyo certificado será expe
dido por el Tribunal médico militar designado por los 
Gobernadores militares o por los Comandantes de las 
plazas de Marina.

De talla. — Para los destinos que se exija una de
terminada talla, el certificado referente a ésta será 
expedido por la Autoridad militar o ]x>r el Alcalde, cti 
su defecto.

De otros certificados.—JEn aquellos destinos para 
los cuales se exijan ciertos conocimientos de arte u 
oficio, etc., los interesados se provéerán de un certi
ficado expedido por Centro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matriculado en la materia 
objeto de certificado, o en su defecto por persona 
que dirija fábrica o establecimiento en el cual se rea
licen trabajos de los oficios o arte de que se trate. 
Cuando los certificados no sean expedidos por Cen
tro o Establecimiento oficial, serán visados por el Al
calde o reniente de Alcalde del distrito, y deberán 
venir debidamente reintegrados.

'Codos estos certificados deberán solicitarlos los 
interesados con la debida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de petición de destino.

ADVERTENCIAS GENERALES

L* Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que estén mal docu

mentadas.
ó) Las que tengan entrada en la Secretaría de la 

Junta con |posteriorndad al 31 de julio próximo.
c) Las que en la fecha que indica el párrafo an

terior no hayan tenido entrada la clasificación de ser
vicios y documentos anexos prevenidos en cada caso 
pata la clasificación del peticionario, según pre
viene el articulo 54. .

d) Los que habiendo estado sujetos a, procedí- 
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miento judicial no acompañen a las papeletas de pe
tición de destino su certificado de antecedentes pe
nales expedido por el Registro de Penados y He- ■ 
beldes.

2 .a Los individuos que obtengan destino con arre
glo al Reglamento no podrán solicitar otro hasta 
transcurrido el plazo de dos años desde, la fecha de la 
concesión, salvo los destinos de oposición, a cuyas 
convocatorias podrán concurrir sin limitación de 
tiempo. . ir

3 .a Los que estén desempeñando destino, al soli
citar otro nuevo con arreglo al párrafo anterior, en 
la papeleta de solicitud certificará el Jefe de la de
pendencia que, en efecto, lo desempeña en el día de 
la fecha, y el concepto que le merece la actuación del 
funcionario. . ,

4 .a T^os que hubieren obtenido un destino, cuando 
soliciten otro acompañarán copia autorizada por el 
Comisario de Guerra o Alcalde en su defecto, del es
tado de servicios que obra en su poder, liara la foi- 
malización del expediente personal en el nuevo des
tino que se le adjudique.

5? Los concursan íes que aleguen alguna o 
algunas de las preferencias reglamentarias 1o ha
rán constar en la papeleta, con arreglo al orden 
que determina el Reglamento en su artículo 49, 
poniendo los destinos qtte soliciten con esta cua
lidad en primer término y en el mismo orden, 
teniendo entendido que las preferencias que no 
vengan en esta forma no serán tenidas en cuenta.

6 .a Los que soliciten destino de la Junta y hubie
ran cesado en otro concedido con anterioridad, de
berán acompañar a la papeleta de petición un docu
mento autorizado por el Jefe de la misma depen
dencia en que prestara sus servicios, en el que cons
te la fecha del cese, los motivos a que obedeció y la 
conducta observada por el interesado en el desempe
ño del cargo.

7-ft Los que no hubieren tomado posesión de un 
destino y soliciten otro nuevo harán constar en la 
papeleta esta circunstancia, en la inteligencia de que 
la omisión de este requisito o la falta de veracidad 
en sus manifestaciones motivará la eliminación del 
interesado del concurso de que se trate y la imposi
ción de la sanción que la Junta acuerde, según la gra* 
vedad del caso.

8 ." Las Autoridades encargadas de cursar la do
cumentación lo harán con la menor demora posible, 
a fin de evitar los naturales trastornos, procurando 
que las instancias y documentos estén debidamente 
reintegrados y dejando sin curso las que carezcan de 
los requisitos anteriormente señalados.

9a Los individuos procedentes del Tercio, al so
licitar destino público, deberán remitir documento que 
justifique la situación militar en que se encuentren 
con respecto a su edad, y si fuesen extranjeros, harán 
constar, además, qüe se hallan nacionalizados en Es
paña, acompañando el correspondiente certificado de 
su inscripción en el respectivo Registro civil.
lo . Con el fin de evitar extravíos, se hace presen

te a las Autoridades y concursantes la conveniencia 
de no remitir documentos originales, sino copias de
bidamente autorizadas, excepto en los certificados 
que se exijan para el desempeño de destinos en los 
que se pida este requisito. ,

II . Se advierte a los propuestos que, según 
determina la quinta disposición del Reglamento 

'de 6 de febrero de 1928 (“Gaceta” del r)), sobre 
provisión de destinos públicos, una vez tomen 
posesión de sus destinos, cuando quede firme la 
propuesta, dependerán única y exclusivamente 

del centro o dependencia donde presten sus servi
cios, teniendo los mismos derechos y deberes que 
los demás funcionarios de su clase, rigiéndose 
por los mismos Reglamentos orgánicos que ten
gan aprobados las Corporaciones o haya dictarlo 
la Superioridad para su régimen.

12 . Para todo cuanto no se detalla en estas ins
trucciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento antes citado.

FORMULARIO NUM. 1.

Póliza 

correspon

diente.

CONCURSO DEL MES DE ..................... DE 19...
Empleo militar........................................

Primer apellido.................) Nombre.......................
Segundo apellido................ 1 Empleo niiUtar............
Hijo de ............... y de.................................

Excmo. -Sfr. Presidente de la Junta Calificadora i El que 
suscribe, con cédula personal de ......... clase, núm. •• •••••• 
natural de ...............  provincia de ...............  Y donuahado 
en ............... provincia.de ...............  desea obtener un des
tino de los anunciados a concurso en el mes actual, por e 
orden de preferencia que sigue:

Número (1) ............................................................—
(2)   -.................................

(3) ................... ..... ................................................  ......  
de de 19^..

(1) Poner solamente el número de los destinos" que pre
tenda y por orden de preferencia.

(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de na
turaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que figure 
en primer término el número del destino correspondiente. 

(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documenta
ción militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corres 
ponda expedirla.

FORMULARIO NUM. 2 (1).

Póliza 

correspon

diente. .

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo) na
tural de ............  provincia de ............... y domiciliado 

' en ............... provincia de .  hijo de   Y 
' de .............. ' a V. S. suplica se expida y remita a la Junta 

Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos c| estado- 
resumen de su filiación y servicios prevenido para ser cali
ficado, siendo adjunta una copia de (2) ...............  

............... de ...... ...... ......... de 19...

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva 
de ............................ .........................  

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de ins
tancia. , . 

(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia 
absoluta o propuesta de retiro.

(“Gaceta” 1 julio 193°)
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Ju^ta Calificadora de Aspirantes a designes 
, - públicos.

CóndursO cxtrüordinário del mes de mayo de Í930.

Oposiciones' a plazas de Oficiales -terceros del
Ayuntamiento de la Cor uña.
Terminado el plazo prevenido en la ••Gaceta" 

del I4 de junio último, se amplía la propuesta 
de aspii antes con las clases relacionadas a con
tinuación, por haber ad^editado reúnen las 
condiciones exigidas en la convocatoria, que
dando con esta ampliación convertida en definitiva 
dicha propuesta:

Sargento para la reserva. José Marín López.
< abo licenciado, Antonio Ares Losada.
Otro idem, José Francesch Carrillo.
Soldado ídem, Luis Varela Ramos.
Madrid, 1? de julio de I930.—El General Presi

dente accidental. Juan Vaxeras.

( 'Gaceta" 2 julio I930.)

Níim. 2.596.

SecattdaoióB de Contribuciones de ¡a provincia do Zaratea.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del «Boletín 

Oficial».

D. Luis Negro Láinez, Recaudador de contribu
ciones del pueblo de Val do San Martín;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rustica, pertenecientes a los años de 1908 a 
1929, he acordado y se han practicado embargos 
de fincas a los deudores hacendados de para
dero desconocido que a continuación se ex
presan:

Rafael Calvo Rodrigo: Una finca, sita en la 
Partida de Costeras, de este término, de cabi
da de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 cen- 
tiareas; que linda por N. con Buenaventura del 
Molino, por 8. y O. con José Maños y por K con 
Ensebio Calvo.

Miguel Traid Rubio: Una finca, sita en la par
tida de Cana Perona, de este término, de cabi
da de 1 y ‘/4 yugadas; que linda por N. con Gas
par Agustín, por 8. con Tomás Montero, por 
E. con Baldío y por O. con Pablo Franco

Miguel Traid Rubio: Una finca, sita en la par
tida de Sabirón (Collado), de este término de 
cabida de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 
cenháreas; que linda por N. con Baldío, por 
b. con Mariano 1 raid, por E. con Manuel Gracia 
y por O. con camino Berrueco.

Eusebio Calvo Rodrigo: Una finca, sita en la 
parada de Costeras, de este término, de cabida 
de 1 yugada, equivalente a 38 áreas 14 centiá 
reas; que linda por N. con Buenaventura del

C0DB^y Por <>. eon

Miguel Cortés Pardos: Una finca, sita en la 
par ida de Valtopié, de este término, de cabida 
eP 1 y 4 yugadas; que linda por N. con Gil

Abad, por S. con Rambla, por E. con Luis del 
Molino y por O. con Vicente Pardos. .

Ramón Dols Raudo: Una finca, sita en la par
ida de Costeras, de este término, de cabida de 

1 L yugadas; que linda por N. con Pedro Agus
tín, por S. con camino de San Martín, por 
E. con paso de ganados y por O. con Baldíos.

Juan Franco Martín: Una finca, sita en la par
tida de I lanilla, de este término, de cabida de 
Vi. yugada; que linda por N., 8. y E. con Baldíos 
y por O. con í'elipe Franco.

oian-H° ^artín: Uoa finca» sita en la par
tida de I lanilla, de este término, de cabida de 
/a yugada; que linda por N. con Domingo An- 

dreu por 8. y E. con Baldíos y por O. con Fe
lipe Tranco.

Toribio Martín García: Una finca sita «n la 
partida de Costeras, de este término, de cabida 
de de yugada; que hnda por N. y S. con Bal- 
bérlaPAM.C°n a“6n Martin y por °' con Al" 

Itamón Martin García: Una Anca sita en I» dU/drtndB áOaera9’ dí’ eSte ‘drmi'ió, de cabida 
le /, de yugada; que linda por N. y 8. con Bal- 

dios, por E con Buenaventura del Molino v 
por O. con Toribio Martín. y

Manuel Maños Franco: Una finca sita en In 
de oabld^deUT8 (P,aanillas>- de ^te término, 
^ cabida dede yugada; que linda por N. con 
Baldio por S. y O. con Antonio ( Amacho, y por 
E. con Manuel Fuertes. ‘

\ como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
e 1..°^ Pad-1a la.ne'cgaeión de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica el embargo 
por medio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de esta

P“eda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el ar
ticulo 154 del Estatuto de Recaudación, y se les 
requiere para que en término de 3.° día nre- 
d^lnf h" 6Sta 0K°Ína i0S títu,os de Propiedad 
de mmH ?n6S embar?ad08- baío apercibimiento 
de upbríos a su costa, y de que, pasados ocho 
días, se proseguirá el procedimiento en re- 
D61uia.

En Daroca, a 24 de junio de 1930.—El Re
caudador, Luis Negro.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Contribución Rústica.—Ano 1926.

ReOa',M°r 1“ ''«riendo
Queenel expediente que instruvo oor 

la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se acuerda la em.jéna

' a0" Pnb lCn subasta de los inmuebles pértenocim/tes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veriflear'. 
bajo la presidencia del Juez municipal, con arregio a lo 

ei ma 22 de julio, a las diez de la mañana, y en el Juz-
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^do municipal siendo posturas admisibles en la
Jns que cubran las dos terceras parles del 

‘mporte do |n capitalización». Notiffquese esta providon- 
v . d.eudor y al acreedor hipotecario, en su caso, 
) anuncíese al público por medio de edictos en las Casas 
consistoriales y voz pública.
advh.?Ue?ag0 P11111*00 P°p mGdio del presente anuncio, 
uvnuendo, para conocimiento de los que desearen to

Parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de 
0 dispuesto en el art. 114 del Estatuto de Recaudación: 

. Uue los bienes trabados y a cuya enajenación se 
relación?06061'’8°n 109 exPresudos en la siguiente re-

75 Luciano Abad Campos: Viña en partida 
ue Marcuera, de cabida un cahíz; linda N. Do
mingo Cosoolluela, 8. y E. Saso de Turruquiel v 

camino de los zXrrieros.
Valor para la subasta 375 pesetas.
■13 Severo Murillo Jiménez: Viña, en Mar- 

uera 1 urruquiel, de cabida un cahiz;linda norte 
¿Qn§eS camino de Herederos, E. Dehe- 
deros 81* °S Rocatallada y °- camino de Here-

Valor para la subasta 375 pesetas.
nQ..r i . as,Ida Navarro Coscolluela: Campo, en 
Hndo m m00’. de cabida un cahiz 4 hanegas; 
' V«iN' y °' ^ariano Sierra, E. acequia mayor. 

(; alor Para la subasta 1.062‘40 pesetas.
Marene 1 °T Navarro Guara: Viña, en partida 
nabé T«Ld aabl^a 5hanega8; linda N. Ber
nabé Labeaa, 8„ E. y O. Dehesa de Val de

. Valor para la subasta 312'60 pesetas.
183 Maximino Olid Miguel: Viña en narlid» 

ÍaNUv6r8 de cabida 4 háne^: 1^
11 mi á k" rxarM° omo n,eg0 Madrazo, E Santos 
traban y O. Marcelino Villanueva ' 

valor para subasta 187*40 pesetas 
marahL de'oaMd111»^1 CamP0' eu Partida Ca
N Pab ó JÍ’T' 7 almude8: linda 

V«i x M 0’ S■, E' y aceq»ia de riego 
Valor para la subasta 187'40 pesetas. 8

Camarau"^!1*10 ,V^tura fuertes: Campo, en 
O Ale! a’ dt caL"da un cahiz; linda N,8 y 

Valor"^0 “0"luilá“ Y E- Manuel Pueyo. 
valor para la subasta 31'2'40 pesetas.

Campo y1'0881!"0 Y Hermanos:
da N । varales, de cabida 5 hanegas; lin- 
’ero Gallboto T0’S' ?°rmán Muri"° E Va- 

ValnJ y P' Bruno Aragüés. 
alor para la subasta 437'60 pesetas

Y 'os''.^ns encualquiprmompntn nd í t10’ P0,,ran librar las 
Pa&andoíl priSt rp?n?±101’ al d<‘ lo ^djudica- 

°s del procedimiento. ' ’ g ’ coalas Y dnmós gas- 
108 mitigas?9loa inmuebles (si

'«o Olios y confor- otbos. 1 1,0 rendan derecho a exigir ningunos
¡d tomar parte 
a mesa de fu p esidenSa é?? nep°^len P^viumenle

UPO —
pí?e¡’U'T en 01 uctoodch\r'Vdeyo^ 01 Re"
Pósf o p® '"^-imücaciói , •d^úfido^i •QS8ÍgUÍenl^ el 
' constituido. aenucido el importe del de- 

‘ o.um^ 

se la venia por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las Areas del Tesoro público.

En Ejea, a i.» de julio de 1930.- El Recaudador, Jesús 
Benedicto.

Núm. 2.688.
Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi* 

nistrativo de Zaragoza.

Por D. l'rancisco Lara Sánchez se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con- 
ra acuerdo de la Diputación de Zaragoza de 

14 de junio de 1930 sacando a concurso entre 
empleados de los establecimientos benéficos 
la plaza vacante de Administrador del Hospicio 
de Calatayud.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza 7 de julio de 1930.- El Secretario 
del Tribunal, José M.a Galé.

* * *

Por D. Francisco Triquel, D. Víctor Dan- 
causa y D.a Florencia Vicién se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra acuer
do de la Alcaldía de esta ciudad de 1 de 
mayo de 1930 declarando en estado de ruina 
la casa núm. 38 de la calle del General Franco.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvaren él a la Administración.
' Í^fagoza, 7 de julio de 1930. - El Secretario 

del Inbunal, Arturo Guillén.
* * *

Por D. Francisco Alonso Burillo se ha in
terpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros de 16 de mayo de 1930, por el 
que se le exige la cantidad de 1.196*70 pesetas, 
como responsabilidad civil, para pago de un 
ex Inspector de Sanidad municipal.* ”
i , de julio de 1930. — El Secretario 
del Inbunal, Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA

Navardún. N°. 2.557.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno y Comisión municipal 
fnQnlanente, durante el primer trimestre de 
1 o, que se publica en el B. O., según previe
ne el Estatuto. '

, Del Ayunlantienlo pleno.
Sesión ordinaria del día 2 de enero.— Apro

bar el acta de la anterior.
Se acuerda que una vez terminado con exce

so ei plazo reglamentario para la toma de pose
sión ciel Secretario nombrado en propiedad por
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Ja Dirección General de’Administración, don Jo- I 
sé M.aCid Gil, y no habiéndose posesionado en I 
el mencionado plazo, se entiende renuncia al 
cargo, por no haber alegado justa causa que se 
lo impidiese.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 1.° de febrero.— 

Aprobar el acta de la anterior.
Fué discutido y aprobado el presupuesto mu

nicipal ordinario, para regir durante el ejercicio 
de 1930, fijando los ingresos y gastos en la can
tidad de 11.242 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión de constitución del nuevo Ayunta

miento del día 26 del mismo.— Se declaró cons
tituido el Ayuntamiento y se procedió a la elec
ción de Alcalde, resultando elegido por unani
midad el Sr. D. Félix AnautNicuesa.

Se declaró Alcalde-Presidente al mencionado 
señor Anaut, el cual se posesionó del cargo.

Sin más asuntos.
Sesión celebrada el día 27 del mismo.— So 

dió lectura del acta anterior, que fué aprobada 
por unanimidad. .

Se procedió a la designación de los Tenientes' 
de Alcalde, conforme a lo dispuesto en el artículo 
11 del RJD. de 15 de los corrientes, siendo elegi
dos: primer Teniente, D. Inocencio Garós Arru
ga, y segundo, D. Modesto Morea Muriel, a los 
que posesionó el señor Alcalde.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 28.— Aprobar 

el acta de la anterior. , .
Se acuerda por unanimidad sacar a pública su

basta una partida de madera de la arboleda del 
pueblo, con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 162 del Estatuto y 14 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios municipales.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 20 de marzo.— 

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta del resultado de la subasta de 17 

lotes de árboles de chopo, a la que no se pre
sentó ningún postor, por cuyo motivo y por 
unanimidad se acuerda: l.°, que se hagan tres 
clasificaciones en los árboles, de 4, 5 y 6 pese
tas uno; 2.°, que se avise por medio de bando a 
todos los vecinos, para que durante los días 21, 
22 y 23, hasta la hora del sorteo, soliciten en la 
Secretaría los árboles que deseen, y 3.°, que 1a 
adjudicación de árboles sea a suerte entre to
dos los vecinos, de conformidad con lo precep
tuado en el párrafo 4.° del artículo 164 del Es
tatuto municipal.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 23.— Se aprobó 

el acta de la anterior.
Idem la ordinaria del Repartimiento general 

del año en curso, conforme a lo dispuesto en el 
art. 461 y siguientes del Estatuto.

■ Se dió cuenta del acuerdo de la Junta munni- 
cipal de Sanidad del día 18 del actual, en lo que 
se refiere a la inversión del 5 por ICO del pre
supuesto de 1929 y 30, para atenciones sanita
rias.

De acuerdo con el art. 182 y el apartado d)

del art. 201 del Estatuto, se acuerda facultar al 
señor Alcalde, para que lo antes posible ponga 
en ejecución dicho acuerdo, y que la construc
ción del cementerio civil, arreglo del depósito 
de cadáveres y calles se haga por prestación 
personal. También se acuerda que la celebra
ción de sesiones ordinarias del Ayuntamiento 
pleno se celebren el día 1.° de cada mes y l»9 
de la permanente todos los domingos.

Sin más asuntos.
De la Comisión permanente.

Sesión ordinaria del día 11 de enero.—Apro
bar el acta de la anterior y quedar enterados 
de la correspondencia y disposiciones del B. 0-

Se acuerda que el arriendo del granero, pro
piedad del Municipio, sea de 60 pesetas anuales.

Idem gratificar al Maestro con 40 pesetas 
mensuales por clases de adultos.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 17. Aprobar 

el acta de la anterior.
Idem el proyecto de modificaciones para el 

presupuesto del año 1930.
Sesión ordinaria del día 18.—Aprobar el acta 

de la anterior.
Examinar las cuentas de cruzados con el 

agente en. la capital, Sres. Rubio y Gómez, con 
un saldo a su favor de 1.344T5 pesetas, que pasa 
a primera partida del trimestre corriente. ,

Sin más asuntos. J
Sesión del día l.° de febrero.—Aprobar el 

acta anterior y quedar enterado de la corres
pondencia oficial y disposiciónes del B. O.

Conocer el acta de arqueo.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 2 de marzo.—AprO' 

bar el acta anterior. J
Idem la liquidación del presupuesto de 192J 

en la siguióte forma:
Obligaciones pendientes de pago el 31 de d1' 

ciembre de 1929, 1.468*88.
Créditos pendientes de cobro en igual fecha- 

700 pesetas. «
Existencias para el ejercicio de 1930, 1.872‘iu

pesetas.
Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 9.—Aprobar el ad8 

anterior. j
Proceder a constituirla Junta pericial de 

catastro, de este término municipal, confort 
al Reglamento de 30 de mayo de 1928.

Sin más asuntos. . ,
Sesión ordinaria del día 16.—Aprobar el ad

de la anterior. ..18
Conocer y dar cuenta de una carta" dirigida 

este Ayuntamiento, por D. Enrique J. Gimen ’ 
en la cual dirige un saludo a esta Corporadó 
y en su vista se acordó corresponder a did1 
saludo, adherirse a las conclusiones que se i" , 
mulen en la asamblea Pro-Confederación (1 ! 
Ebro, que ha de celebrarse el día 23 del aotu 
en Zaragoza.

Sin más asuntos. , 0j
Sesión ordinaria del día 23. —Se aprobo 

acta de la anterior.
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Se procedió al sorteo de 69 árboles de chopo, 
propiedad del Municipio, cuyo ingreso por tal 
concepto asciende a 327 pesetas, que se ingre
sará en arcas municipales.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30. — Se aprobó el 

acta de la anterior.
Proceder al nombramiento de comisionado 

para que asista a Zaragoza el día 10 del próxi
mo abril al juicio de revisiones, recayendo dicho 
nombramiento a favor de I). Pedro É. López.

Aprobar estadística de edificios y albergues 
presentada por secretaría.

Sin más asuntos
^avardúo, a 12 de junio de 1930.—Él Secre

tario, Pedro E. López.
Aprobado el presente extracto de acuerdos 

por la Comisión permanente en sesión celebra- 
ña el día de ayer.

Navardún,a 23 de junio de 1930.—El Secre
tario, Pedro E. López.-V.0B.°-El Alcalde, 
^éhx Anaut.

Sádaba. N.° 2.334.
extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun- 
amiento en las sesiones celebradas durante 

el mes de mayo de 1930.
dn i»8!. ^inária del día 2.— Aprobar el acta 
nmiíio 11 .er,or.y Quedar enterados de la corres- 
I 0,1 lencia y disposiciones de la Gaceta y B. O. 
tim >aÍ 6 acta de arqueo de 30 de abril úl- 
snfna a°U n e\l8tencia en caja de 1O4.132‘73 pe 
' s, de ellas 12.728 valores de depósitos.
v p,.6*!1*8.6 a la Gbra de Homenajes a la Vejez 
deX Jbuií COn l?° Pesetas a la suscripción 
a ln a a a a CI'eaeión de pensiones y socorros 
a tos ancianos de la localidad.
Moi PJ° nar factura’ de 80‘95 pesetas, de la casa 
cinnA i2’ de Palenciíh por construcción de 
DiihKnCentro? de bronce Para arreglo del reloj 
de^A ; y el Pa?° de 87 50 pesetas al Notario 
ción |S’ P°l 811 m^uta de derechos de expedí- 
feronf0 C?P^a simPte de las actas notariales re
año i-hV solrteo de parcelas efectuado en el 
Montes J P01 3 ^omunidad de Propietarios de 

^in más asuntos.
de la^n? °.rdinaria del día 9.- Aprobar el acta 
Pondon •llOr y quedar enterados de la corres- 

Ann^'a í disposiciones de la Gaceta y B. O. 
so a ,,'1' a a 1,lformación abierta sobre el pe- 
ProearLy^0 501 ganado, manifestando que no 
192¿ Ü S° der°gue 61 D- de 17 de ent ro de

Sasire°nAr f?CtUra de 374 Pesetas. de 8 de Juan 
«ervido ™Pot«9- trai° J gorra de paño,

Rin Os,Para Guardia municipal,
^•n mas asuntos.

de la81antAP-dlnan’a del día 16 —Aprobar el acta 
Pondenc a v dV quedar enterados de la corres- 

Aprohnryid P0si01ónes de la baceta y B. O.
í,or esta f’nmOi8-xXtraC>°8 de ,acuerdos tomados 
do enero a nhHi0”!?11 98 sesiones de los meses

outnbuircon 100 pesetas de fondos muni-

I cipales, para la compra de premios que se dis
tribuyan entre las alumnas más constantes en 
la asistencia a la escuela dominical.

Autorizar al señor Alcalde para adquirir 22 
persianas de alambre, en el precio propuesto 
por D. Raimundo Alzuef, con destino al nuevo 
grupo escolar.

Aprobar el pago de 30 pesetas al relojero don 
Próspero Aniqüino, por colocación y ajuste de 
piezas en arreglo del reloj público, y 20 pese
tas al Sacristán G. Bagüés, por estar al cuidado 
y dar cuerda a dicho reloj por tiempo de un 
mes.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Quedar enterados de un telegrama del Exce
lentísimo señor Gobernador civil transmitiendo 
su profundo pésame a familias de las víctimas 
de la tormenta del día 21 del actual.

Contribuir con la piedra necesaria para cons
trucción de un chaflán en la casa de D. Cecilio 
Calvo, sita en el portal del Carmen, por ser de 
todo punto conveniente en obsequio al ornato 
público.

Aprobar minuta de 75 pesetas, dek Letrado 
D. Ramón Serrano, por su intervención con 
motivo de la reclamación del contratista de las 
Escuelas contra la liquidación final.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Pasar a informe de la Comisión de Obras ofi
cio del Sindicato Agrícola Católico de esta villa, 
en que solicita Ja colocación de pararrayos en 
los corrales próximos a caminos de mayor trá
fico.

Aprobar nota, de 13 pesetas, por socorros a 
pobres transeúntes; otra, de 15 pesetas, por pa
pel de pagos al Estado para reintegro del pa
drón de habitantes, y otra, de 3'50 pesetas de 
P. Pallarés, por portes de impresos y Boleslines 
Oficiales encuadernados.

Sin más asuntos.
En Sádaba, a 6 de de junio de 1930. — El Se

cretario, Florencio Almárcegui.— V.° B.°— El 
Alcalde, Alejandrino Amorós.

Villanueva de Gallego. N.° 2.868.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento durante el mes de mayo de 1930.
Sesión ordinaria del día 2.—Fué aprobada el 

acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Aprobar extracto de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento pleno, durante los meses 
de enero, febrero, marzo y abril.

Quedar enterados del resultado ofrecido en 
la expedición de guías para el aprovechamien
to vecinal de leñas del monte Las Fajas.

Aprobar extracto de acuerdos adoptados por

M.C.D. 2022



104 BOLETIN OFICIAL

la Comisión permanente durante el mes de abril 
próximo pasado.

Nombramiento de Comadrón titular interino 
a favor del Practicante D. Avelino Casalé Guillen 
por falta de aspirantes al concurso.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 16.—Aprobar el acta 

de la anterior.
Dar cuenta de la correspondencia oficial re

cibida y disposiciones publicadas en el B. O. da 
la provincia.

Aprobar el balance de contabilidad y acta de 
arqueo del día 30 do abril último, con una exis
tencia en Caja de 29.934‘35 pesetas.

Alquilar la habitación de la casa número 11 
duplicado, piso 2” derecha, al vecino Pablo 
Acín, por la cantidad anual de 260 pesetas.

Dejar, para cuando proceda su distribución, 
la instancia presentada por el vecino Victoriano 
Sarto, que solicita se le conceda tierra para 
cultivo en los montes comunales de este Mu
nicipio.

Aprobar el recuento general de ganadería 
para el año 1931.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23.—Aprobar el acta 

de la anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
actual.

Aprobar varios pagos.
Encargar a D. Pablo Laudó Salvador las pla

cas para la rotulación de todos los edificios 
existentes en este término municipal, conforme 
al presupuesto por él presentado.

Quedar enterados de haberse recibido de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos la documentación relativa al nombra
miento de Hospitalero enterrador de este pue
blo a favor del soldado Antonio Córdoba, a 
quien se le expedirá por la Alcaldía la corres
pondiente credencial.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 2 de junio de 1930.— 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado 

por esta Comisión en la sesión celebrada en 
el día de hoy.

Villanueva de Gállego, a 6 de junio de 1930.— 
El Secretario Andrés García.—V.° B.°— El Al
calde, C. Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.609.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento intestado de Valero Pelegrín Leonar, de 
sesenta y ocho años, hijo de Esteban y Raimun* I 
da, natural de Alagón, vecino de esta ciudad, 
en la que falleció en el Hospital el día nueve de 
mayo último, siendo viudo de María Serrano, y 
se llama a cuantas personas se crean con dere
cho a sucaderle, para que dentro de treinta días 
contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan a deducirlo en el expe
diente que se tramita de oficio en este Juzgado 
sobre prevención de abintestato y declaración 
de herederos de dicho finado; apercibidos de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio proce
dente.

Zaragoza, a cinco de julio de mil novecientoM 
treinta.—Juan de Hinojosa.—El Secretario, Ma- • 
nuel Palomares.

Núm. 2.688.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédala de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo, en providen
cia de hoy, dictada en el sumario doscientos 
ochenta y tres, de mil novecientos treinta, sobre 
atentado frustado contra Joaquín Ezquerra Cal
vete, se cita por medio de la presente a D. An
gel López Pariel, D. Silvestre Ramos Gracia, y 
D. Gonzalo Hernández, estudiante de esta Fa
cultad, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezcan ante este Juzgado a prestar decla
ración sobre el hecho de autos en concepto de 
testigos, apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en Derecho. 

Zaragoza, a 5 de julio de mil novecientos 
treinta.-El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 2.687.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta-or
den de la Superioridad, dimanante de causa se
guida en este Juzgado, bajo el número noventa 
de mil novecientos veintinueve, contra Miguel 
Ramos Morales, sobre uso de nombre supuesto, 
ha dictado providencia con esta fecha, acordan
do se cite a Juan Castiel La borda, que tenía sU 
domicilio en esta capital, calle Casañal número 
cuatro y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta capital, el día veintinueve del actual, a las 
diez y media de la mañana, al objeto de que* 
como testigo, asista al acto del juicio oral, dima
nante de la causa antes nombrada; bajo aperci
bimiento, que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. ;

Y a fin de que sirva de cédula de citación ei 
forma a dicho Juan Castiel Laborda, expido e1 
presente, que firmo en Zaragoza, a cinco de JH' 
lio de mil novecientos treinta.—El Secretario* 
P. H., Ildefonso Fernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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io reducido que consienta la diversidad de los 
intereses afectados y que para que sus deliberacio
nes puedan dar todo el resultado apetecido, vayan 
estas, precedidas de un período de información y 
estudio en el que se examinen, por Ponencias y Co- 
nnsiones de composición limitada, los distintos as
pectos del problema.

Es necesario, asimismo, que la presencia" en la 
Asamblea de los representantes de la Administración 
publica, indispensable para encauzar las discusiones 

asesorar a los elementos directamente interesados 
en el problema, en nada coarte la libertad e iniciati
va de la propia Asamblea para producirse en el sen- 
“do que juzgue más conveniente a los intereses de 
la producción y comercio vitivinícola, permitiendo, 
al propio tiempo, que la Delegación del Estado, sa- 
lurada del ambiente y de las diversas tendencias que 

sustenten en la Conferencia, pueda, “a posteriori”, 
1111 omiar a su vez al Gobierno sobre las soluciones 
propuestas, con lo cual el Poder público contará con 
un doble y eficaz asesoran)iento; el de los intereses 
directamente afectados por la crisis y el de los téc
nicos de la Administración pública competentes en 
la materia.

En atención a las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con su Con

sejo de Ministros, se ha servido disponer:
. l-° Se convoca una Conferencia nacional Viti- 

vuncola, para estudiar, con el concurso de los ele
mentos interesados, los problemas relacionados con 
a pi oducción, destilación y comercio de vinos, la cual 

se celebrará a partir del diía 15 del ¡próximo mes 
<ie julio, en la forma que se determina en la presen
te Real orden.

Constituirán la Asamblea las entidades y or- 
^amsnios que figuran en la siguiente relación, con 

1 numero de Delegados que en ella se indican:
Productores.—-Doce Delegados designados por la 

confederación Nacional de Viticultores, cinco con 
factor general y los siete restantes por las regiones 

ticolas de Cataluña, Levante, Aragón, Rioja. Na- 
arra, Mancha y Castilla, y uno por cada una de las 
'soñaciones siguientes: Asociación general de Agri- 

tores de España, Confederación nacional Católico- 
..^^ria. Instituto Agrícola Catalán de San Isidro y 
;ni(>n de Rémolacheros y Cañeros Españoles. To- 
cil de delegados, 16.
la^onJ-e¡Vn representante .por cada una de 
tict i.ntl<ladcs siguientes: Asociación nacional de Vi- 

iuitores e Industrias derivadas del Vino, Federa-
de CAriadores, Exportadores y Alnnace- 

l)ort¿i( e Asociación fie Almacenistas y Ex- 
r) *l oies de Vmos, de Barcelona; Sindicato de Ex- 

AlnL CSt f 6 Xíno8> de Barcelona; Asociación de 
de vS1U as yA Exportadores de Vinos de El Grao, 
(ador CniC,aÍ7-Asociac,on de Almacenistas y Expor- 
Pm-rx?/6 de Asociación de Extur í deAymoS’ de Rioja; Asociación de Ex- 

a o es de Vinos, de Zaragoza; Sindicato de Ex- 
d€ Vinos, de Tarragona; Sindicato de 

porta Inri ? Vinos de Reus; Sindicato de Ex- 
Sindj ’ (<? / e r Vmos de Villafranea del Panadés; 
sim'cnn <e de Vinos de Alicante; 
Asociar;!^de Vinos> de Criptana; 
Vinos de\prni'akde .Cl?adores Exportadores de 
Exportidnr a l?a ’ Asoc,ación Gremial de Criadores ;aSS d, pi^ d e Je r e z d e !a  Fr o n t c r a : 

^oresdeCnt 1 _ a ),lcantes de Aguardientes y Li- 
de rSmra Ut?; Asociación de Licoristas defNor- 

■1 , Asociación de Licoristas de Andalu

cía ; Sociedad general Azucarera de España, y Banco 
Exterior de España. Total de delegados 20.

Fabricantes.—Un representante por cada una 
de las entidades siguientes: Federación de Desti
ladores y Rectificadores de Alcohol Vínico de Es
paña; Unión dé Fabricantes de Alcohol Vínico de 
Cataluña; Unión de Fabricantes de Alcohol de 
Vino de Allbacete; Asociación de Fabricantes de 
Alcohol Vinítico de Zaragoza; Asociación de Fa
bricantes de Alcohol Vinítico de Tarragona; un 
representante de los fabricantes de alcohol vínico 
de cada una de las regiones valenciana, manche- 
ga y castellanoleonesa, designados por la Fede
ración de Destiladores y Rectificadores de Al
cohol Vínico de España; un representante de la 
Asociación de Comerciantes y Falbricantes de 
Alcoholes compuestos de Catakiña; Asociación 
general-de Fabricantes de Alcohol Industrial de 
España; Unión Alcoholera Española; Compañía 
de Alcoholes. S. A.; Compañía de Industrias 
Ajgrícólas, S» A.; Fabricantes de Adúcar de Caña; 
Fabricantes de Azúcar de Andalucía, con desti
lería de mieles de remolacha; Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A. (Sec- 
'Cion de iCarbtirantes) ; Cámara Nacional de In
dustrias Químicas-, y un repte sentante dle los 
fabricantes de alcohol de maíz. Total de dele
gados, 18.

Si algún organismo no comprendido en la an
terior relación se considerase con méritos sufi- 
ciantes' para figurar en ella, lo solicitará así del 
Ministro de Economía Nacional, quien excepcio- 
nalmeñte y en razón de los motivos Expuestos 
por la entidad solicitante, podrá incluirla en la 
lista aludida.

3." -Presidirá la Asamblea el Ministro de Eco
nomía Nacional, y en su representáción el Sub
secretario del Departamento,, actuando de Secre
tarios el Jefe de los Servicios- generales de la 
Dirección general de Agricultura y el Secretario 
de la Sección de Comercio de este Ministerio.

Cooperarán en los trabajos de Secretaría, como 
ponentes de las Comisiones, los funcionarios que 
se designen, afectos a los-diversos servicios del 
Ministerio y en concordancia con los temas pe
culiares asignados al estudio de cada sección. 

. 4-° La Asamblea estará integrada por los 
Delegados corporativos y por la representación 
del Estado. ’ ■

Los Delegados corporativos ostentarán la re
presentación de la entidad que los designe, den
tro de un régimen de identidad de derechos y 
Iunciones. Cada Delegado podrá ir acompañado 
de un suplente, el cual, -en todo momento, ten
drá voz informativa; pero sin que le asista dere
cho al voto mientras esté presente el tiular.

Los Delegados corporativos y su-s suplentes 
deberán acreditar su-calidad de productores, co
merciantes o industriales, según la índole de 
la representación que ostenten, o bien que po
seen poderes bastantes de sus representados.

La Re¡)resentación del Estado estará integrada 
por el Director general de Agricultura, asistido 
por '-uncionarios técnicos de los Servicios a su 
cargo: el Director general de Aduanas, asistido 
1K1' Jefe de la Sección de Alcoholes de dicha 
Dirección o funcionarios de la misma;.los Direc
tores generales de Rentas públicas, de Ferroca
rriles y de Industria; el Jefe die la Sección de 
Comercio del Ministerio de E^ado; los Jefes 
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de las Secciones' de Comercio y de Política Aran
celaria de] Ministerio de Economía Nacional, 
asistidos asimismo .por funcionarios competentes 
de sus respectivos Servicios.

La Delegación del Estado constituirá un ele 
mentó asesor de la Asamblea, y sólo con tal 
Icarácter intervendrán sus componentes en las 
deliberaciones de la misima, correspondiendo a 
la exclusiva iniciativa y responsabilidad de la 
representación corporativa las opiniones que se 
emitan.

5.0 Las deliberaciones de la Asamblea se aco
modarán al siguiente Cuestionario:

A.—Mercado interior.

J.— I'.stadisticas: Producción, consumo interior, 
exportación y destilación. Declaracicm de cose
chas.—Circulación.- I’ublicación de estadísticas 
exactas.

II.—Purificación y saneamiento: Definición.— 
Alargamiento de cosechas.—Aguado y akoho 
lizado.— Empleo de piquetas.—Vinos anormales.— 
Prácticas permitidas y prohibidas.—Vinagres.— 
Servicio de fraudes.—Inspecciones, Veedores y 
sanciones.—Asociación de Productores.

III.—Superproducción: Plantacicm de nuevos 
viñedos.—Viñedos en terrenos de regadío.—Des
tino de los vinos* de producciones exageradas.— 
Procedimiento para hacer efectivas las medidas 
qúe se adopten.

IV.—Régimen, de vinos: Enviases de -vin.b.— 
Presentación.—Régimen de ventas en restau
rantes y casas de comidas.—Clases y graduación 
de los envases.—Precio de los vinos embotella
dos:-—Legislación del trabajo en lo(s elstabieci- 
mientos de vinos.

\ —Impuestos: Désgravación d-e los impuestos 
municipales y provinciales para los vinoB comu
nes.—Compensación sobre otros productos.—Uni
ficación de las normas a que deben sujetarse todas 
las Corporaciones de España en materia de im
puestos sobre vinos.

B.—Exportación.
V:'l.—Ptiriíícación y saneamiento: Asofcifcición 

de Exportadores,—Registro,—Condiciones para 
poder exportar.-Tributacíón—Propaganda ge
nérica.

V11 .—-Transportes : Terrestres.- -M arítimos y 
de cabotaje.—Ordenación, unificación y abarata
miento,

\ ÍII.—Envases: Admisiones temporales.—-En- 
vases nuevos y primeras materias.—Derechos 
arancelarios.

IX.—Denominación de origen: Delimitación de 
las comarcas vitícolas españolas.—Fijación de las 
características de uuestr-OS vinos típicos.—Régi
men de denominación nacional e internacional.

X. -Tratados; Convenios comerciales vigente.,. 
Normas para Convenios futuros.—Garantías para 
nuestros certificados de origen y de laboratorio.— 
Respeto de nuestras denominaciones de origen.— 
Auxilios e informas de nuestras Embajadas. Con
sulados y Agregados comerciales.

C.—Aflcoholes.

XI.--Régimen de alcoholes.-—Reglamentación.
R ep re s i ón d e 1 con t raba n d o.—C1 asifi ca c i ón.—Ci r-

culación.— Preferencias?— Potabilidad.— Tribuí 
tación por absolutos—Alcoholes para la exporta- 
eión^—( ondiciones y garantías.

O." Para el estudio de los temas comprendida 
en el Cuestionario que antecede se nombrarán 
las siguientes Comisione^ en las qúe actuarán 
como ponentes los funcionarios designados de 
acuerdo, con el número tercero.

Comisión primera: Ejúadistica.—Saneamiento 
del mercado interior.—Superproducción.

Comisión segunda: Régimen de ventas de vino 
en *el interior.—Impuestos.

Comisión tercera: Purificación y saneamiento 
de la exportación.- - Transportes.—-Envases.

Comisión cuarta: Denominaciones de origen.—' 
Tra tados.—Pro])aga n da gen erica.

Comisión quinta: Régimen de alcoholes.
7 ." Se abre un plazo de información pública, 

que terminara el día lo del próximo mes de julio, 
durante el cual todas las Coqioracioues, entidad^? 
y pai ticulares interesados en los diversos pro
blemas que han de ser objeto de la Conferencia, 
podrán emitir, por escrito, sus opiniones, acO' 
modandolas1, en cuánto sea posible, a los términos 
del Cuestionario.

b." 'El día I5 de junio, a las doce de la mañana, 
■se reunirá,n el el Ministerio de Economía Nació' 
nal los miembros de la Conferencia, para proce; 
der a la constitución de las Comisiones y a lí 
distribución de las Ponencias entre las mismas 
A partir de esta fecha se proseguirá la labor pre
paratoria de las Comisione^, y una vez ultimada 
ésta, tendrá lugar la sesiem inaugural y las pie- 
narias que sean necesarias para terminar el estu
dio de las propuestas provisionales que formidd 
las Comisiones.

El orden y cuestionario de las sesiones, tanU 
de las Comisiones como del Pleno de la Confe
rencia. serán determinados por la Presidencia- 
la cual establecerá, asimismo, el Reglamento de 
los debates, resolviendo todos los demás detalle» 
no previstos en la presente Real orden.

9 ." Una vez clausurada la Asamblea, la re
presentación del Estado se constituirá bajo 
presidencia del Subsecretario de Economía Na
cional, para preceder a itiformar al (JoG.ierno 
acerca de las opiniones emitidas.

De Kc.il mden lo digo a V. I, para su conocí' 
miento y a los efectos oportunos. Dios guarde 
a V: I. muchos años. Madrid. j8 de junio de I930. 
Wais.
Señor Subsecretario de osle Ministerio.

(“Gaceta" 29 junio I930.)

Ministerio de ia Gobernación
Núin, 690,

REAL ORDEN
limo. Sr.: \ ista la instancia elevada a este Mi' 

nisterio por D. Nicasfo Mariscal, como Presidente 
de la Junta Central de Subdelegados de Sanidad 
de España, solicitando autorización para celebráis 
una Asamblea de Subdelegados de Sanidad de D5 
tres Raanas (Mjedicina, Farmacia y Veterinaria)' 
en la ciudad de Zaragoza, durante los' días 13 a*
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16, ambos inclusive, del mes de octubre próximo, 
) que se le dé carácter de oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se conceda autorización para celebrar la cita
ba Asamblea de Subdelegados de Sanidad en la 
Provineia de Zaragoza, durante los días I3 al 16, 
bulbos inclusive, del mes de octubre próximo con
cediéndole carácter oficial y autorizando la asis- 
encia a ella de todos los Subdelegados de las tres 

i’hises que deseen concurrir.
JE Real orden lo digo a \. 1. para su cono- 

^miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
• I. muchos años. Madrid. 30 de junio de I930. 

-uarzo.
Sfiiür Director general de Sanidad.

("Gaceta'' _• julio I930.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. I58.
menT111? : iEl artícu,° del vigente Rcghi- 

eut<> de Reclutamiento determina de una ma- 
.J'1 que todos los mozos clasificados

1 u. 'J-ulos, útiles exclusivamente para servicios 
Seal1 so:metidos a revisión en los años 

per c nm ^^''entes al de su clasificación: 
pero como algunas de las causas que «eo-ún el

M ti ^V,svn2^ict^ l,er,na"cl>t=. 
' C \I c e acuer,do con el Con-R^l^ AL"1,SrUS' Se.ha

«•enc mrT^ <imenes se haya aplicado la 
chisb clasificación de “Soldados útiles ex

ámente para -servicios auxiliares" por pa- 
“tedades^n^ °S d,efectRs' Piones o tnfer- 
Mo vx- 9 del apar
- ^0 ’' del E); 21, 22, 23, 24 y 26 del FG • er.LPm i6' D' ■' ^le' 

=d Re- 1 1 V1?1®!1 (-Uí,ldr? de mutilidude* anex-, 
"e Je Bascs de 2<) de marzo

| na A rcchitannento y reemplazo dvl 
Seá defiñí Llliedvn. suJ6t0S' a revisión alguna v 

i1' limera clasificación: debiemh. 
ha.st-i i 1 situación de reclutas en Caja 
((Ue a que os procedentes del medio reemplazo a 
^rvjci, . '•Zl,m pibc" a '^d'idii situación de 
,)ajaen eh e,.cn^ calmarán 
^•’TeMK,'. 1; • a,ta en el organismo de reserva 
ficmio' , ,c'lle: qtm-lando en este sentido modi- 

. I articulo 137 ,kl citado R^lamento. 
I"- ’prec¿,>IG,>'OIlien,1,l) Ia voluntad de S. M. que 
lus m.,y. 1 ' e esta '''^posición se aplicjuen a 
^tual v J al reemplazo del año 
Cil|i algún j1Hir a revi1ión >' ‘Idt padvz- 
dades •liiil'> (C °S- de*ectos- lesiones o enferme- । ■ 'mies mencionadas.

°íde" lo a V' E- Para 511 «Mio- 
mu=hos años1X05 .SU3* a v- E. 
^iguer. S' ‘ ^adnd’ 24 de jumo de I930.—-Be-

(■'baceta" 2 julio I930.)

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 533.

rimo. Sr.: De conformidad con los Reales decre
tos de 17 de diciembre de 1926, 21 de mayo de 1928, 
14 de noviembre de 1929 y el de 16 de junio úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se convoque concurso para la provisión de 60 plazas 
ele Aspirantes a Guardianes de Prisiones, dotadas 
con la asignación anual de 1.500 pesetas, con de
recho al ascenso a pla-zas de 2.000 y 2.500 pesetas, 
según lo dispuesto en las últimas disposiciones ci
to das, compatible con el percibo de haberes de re
tiro, sin que esta gratificación ¡pueda servir para 
mejorar el que ya disfruten los interesados, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1* Los aspirantes a Guardianes deberán ser 
Suboficiales y Sargentos procedentes de la Guardia 
civil, Seglaridad. Carabineros e Institultds simila
res del Ejercito y la Armada; Suboficiales y Sar
gentos de los referidos Cuerpos e Institutos, Cabos, 
Guardias de primera y segunda clase de la Guardia 
civil, Seguridad, Carabineros, etcétera, o Cabos de 
los demás Cuerpos militares, por este orden de pre
ferencia, que no hayan cumplido los cincuenta y 
^inco años de edad.

2 .a Los solicitantes deberán ser sometidos a un 
reconocimiento médico, que se practicará en las Pri
siones en que radiquen las Inspecciones provinciales, 
por un Médico del Cuerpo de Prisiones, o, en su 
defecto, por un forense. Los Médicos se limitarán 
en sus certificaciones a manifestar si el interesado 
tiene aptitud física suficiente para el desempeño de 
la función de que se trata.

3 .a Declarada su aptitud física, serán sometidos 
a un exainen oral, que versará sobre las materias 
comprendidas en la Cartilla penitenciaria, publica
da en la “Gaceta de Madrid" de 30 de mayo de 1928, 
con las modificaciones establecidas en el Reglamen
to de 24 de diciembre de dicho año (“Gaceta” 
del 31). 1 ,

4 .a Los concursantes deberán presentar sus ins
tancias en las Inspecciones provinciales que radican 
en , todas, las capitales de provincia, en el plazo de 
treinta días naturales, y por tonto consecutivos, a 
contar desde la publicación de la presente convoca
toria en la “Gaceta de Madrid", debiendo ser ex
tendidas en papel de clase octava, suscritas ixir los 
respectivos interesados y acompañadas de los do
cumentos siguientes :
, a) El que acredite su situación de retiro; si en 
él no consta la edad del interesado ni su haber ¡pa
sivo. se justificarán estas circunstancias de modo 
bastante, con la resolución que concedió dicho haber, 
o copia certificada de ella, así como, en su caso, con 
ccrtihcación del acta de nacimiento o partida de bau
tismo en su defecto.

b) Certificación expedida por el Registro Cen
tral de I enados y Rebeldes, para acreditar que el in
teresado no ha sido condenado.

C\ ^‘^bcación de buena conducta. ,
5 - Al expirar el plazo señalado en la regla an

terior, jas Inspecciones provinciales remitirán a la 
Diicuion general del Ramo relación nominal de los 
Aspo antes, que por haber presentado su doctunen- 
Iación completa dentro del mismo hayan sido admi
tidos a examen.
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6 .a El día l.° de agosto próximo, y previo el re
conocimiento señalado en la condición 2.a, las Jun
tas de Disciplina de las Prisiones provinciales pro
cederán al examen de suficiencia a que alude la con
dición 3.a. fijándose en el local del Establecimiento, 
con la debida antelación, el anuncio que señale la 
hora en que darán comienzo estos ejercicios. Las 
calificaciones serán exclusivamente de aprobado o 
desaprobado.

7 .a Los Tribunales calificadores, ateniéndosie a 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento, ele
varán al Centro directivo la propuesta en 1a forma 
prevenida en el mismo, para que por la Dirección 
general, se proceda, por el orden de preferencia que 
se consigna en la regla 1y >de menor a mayor edad 
dentro de cada clase, a la formación de la lista ge
neral de aspirantes que han de ir cubriendo las 60 
]>lazas a que se refiere esta convocatoria, a medida 
que se produzcan las vacantes.

8 .a Con arreglo al artículo 8.° del Reglamento, 
la Dirección general, al formar la lista a que alude 
la regla anterior, podrá excluir de los propuestos a 
los que no reúnen todos los requisitos legales exi
gidos.

9 .a Si a jucio de alguna Junta de Disciplina sur
giere alguna duda sobre 1a interoretación de las re
glas a que ha de sujetarse la presente convoy 
elevará inmediatamente consulta a la Dirección ge
neral, que en el plazo más breve posible resolverá 
sobre las mismas.

De Real orden 1o digo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid^, 2 de julio de 1930.—Estrada* 
Señor Director general de Prisiones.

("Gaceta” 3 julio 193^.)

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION
Señor: La necesidad de defender el l^esoro 

Airtístico, Histórico y Ar(|ueológico nacional, pa
trimonio colectivo de valor inapreciable como 
índice de cultura, exige la adopción de medidas 
cuya oportunidad no es preciso encarecer si se 
tiene en cuenta la exhibición de que han sido 
objeto muchas de sus valiosas piezas, ante pro
pios y extraños, en reciente Certamen nacional.

Entre dichas medidas, ninguna más eficaz, y 
al mismo tiempo más respetuosa con los intereses 
encontrados del legítimo poseedor y de la colecti
vidad. (juc la de imponer, como forma solemne 
de inexcusable cumplimiento para la enajenación 
de los objetos integrantes de aquel tesoro, la 
puja sobre un valor fijado por peritos entre los 
concurrentes, que pueden ser todos los españoles, 
cuya invitación asegura una real y efectiva pu- 
blicidád.

La pública subasta, al mismo tiempo que ga
rantiza el más alto precio que puede obtener del 
mercado el poseedor que manifiesta su voluntad 
de subordinar al disfrute del valor de la cosa el 
goce de su uso en cuanto se dispone a enajenar! i. 
ofrece a la colectividad interesada en la conser
vación de su patrimonio cultural el modo de que 
alguno de sus Institutos culturales adquiera, por

su justo precio, obras que por su especial mérito ; 
o por otras circunstancias deben ingresar en 6 i 
patrinfonio privativo de la comunidad. . •

Aparte de estas inmediatas consecuencias |de 
la subasta, es preciso no olvidar la publicidad ? 
la intervención de peritos que la acompaña, siendo 
prenda de su legítima procedencia y de su auten
ticidad. acrecen el valor del objeto enajenado V 
alejan el recelo de falsificación tan frecuente' 
en el régimen de clandestinidad y sigilo.

Por las consideraciones que preceden y dt; 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ef qtie i 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobació'1 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto. 4

Mjadrid. 28 de junio de I930.—Señor: \ h11'
R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Ruste.

REAL DECRETO

Núm. I.605.
A. propuesta del Presidente del Consejo de MÍ' 

nistros, y de acuerdo con éste,
Veng¡^ en decretar lo siguiente.'
Artículo l.° Para la enajenación válidíi 

obras artísticas, históricas o arqueológicas •'t’ 
requiere pública subasta, previa tasación 
peritos autorizados, y escritura pública, en la qt^ 
el Notario de fe de haberse observado todas Já5 
formalidades establecidas en las Leyes. .

Artículo 2.0 Se reputan obras artísticas, hi^ 
toncas y arqueológicas los edificios, ruinas, ya^v 
mientos y monumentos prehistóricos o histórico" 
esculturas, pinturas, grabados, dibujos, cerámic4, 
vidrios, medallas, inscripciones tapices, cstobó- 
libros, códices, manuscritos, muebles y, en general' 
todos los oibj'etos que tengan interés de aéR 
historia o culura.

Arículo 3A Con treinta dhis, |al (mellos? d1’ 
antelación al señalado para el remate, se anu”' 
ciará la subasta en el “Boletín Oficial” de la 
yincia, en dos periódicos- de gran circulación 
ésta y en uno de la localidad en dondle radid1'1 
la obra u objeto que se pretenda enajenar, si 1° 
hubiere, o por pregón si en la localidad no 1,1 
publica ningún periódico.

Las /Autoridades que por precepto legal hay1'!' 
de autorizar la enajenación podrán exigir que 
anuncie además en la “Gaceta de Madrid’^' 
en dos periódicos de gran circulación de Espaí|3' 
cuando así lo aconseje la extraordinaria imp0' 
tanda artística histórica o arqueológica del 
jeto, o cuando su tasación o la puja, en su c<isl?' 
exceda de I5.000 pescas. Por el contrario, dich^l 
Autoridades podrán reducir la publicidad a 'l,í. 
periódicos de la localidad o al pregón si el vall,‘ 
de tasación o el de la venta no excede de 5°° 
pesetas.

Articulo 4." En el anuncio de subasta se i 
cribirán, con los 'mayores detalles posibles. 
objetos que se pretenden enajenar y s|b I1*1?, 
constar su tasación pericial que ha de servir 1 
tipo a la subasta, y el local y horas en que 1 
la fecha de aquél hasta el día del remate han i 
estar expuestos al público tales objetos y, a ^*4 
posición de quien quiera consultarlos, los títtn^v 
autorizaciones, actas, dictámenes periciales 
académicos que las leyes exigen y, desde h11" ¡ 
el expediente incoado para la subasta. 
documentación podrá exhibirse por copia deb,L‘
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